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Administración. — Excma. Diputación 
(Intervención de Fondos). Telf. 213504. 
Imprenta.—Imprenta Provincial. Ciudad 
Residencial Infantil San Cayetano. — 
Teléfono 226000. 

MARTES, 4 DE ENERO DE 1972 

NÚM. 2 

No se publica domingos ni días festivos. 
Ejemplar corriente: 2 pesetas. 
Idem atrasado: 5 pesetas. 
Dichos precios serán Incrementados coa 
el 10% para amortización de empréstitos. 

. OiDiitau ioiial ie Lele 
A N U N C I O 

De conformidad con io dispuesto en 
el artículo 26 del Reglamento de Fun
cionarios de Administración Local de 
30 de mayo de 1952, la Base 5.a de la 
convocatoria publicada en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, número 287, 
correspondiente al día 18 de diciembre 
de 1971, para la provisión de una plaza 
de Jefe de la Oficina Técnica y de Es
tadística de la Cooperación Provincial 
a los Servicios Municipales, queda am
pliada con el siguiente párrafo: «La 
Dirección General de Administración 
Local podrá designar un representante 
en el Tribunal». 

Lo que se hace público para general 
conocimiento. 

León, 29 de diciembre de 1971.—El 
Presidente, Emiliano Alonso S. Lom
bas. 6782 

• • 

Servicio Becaudatorio de [ontriMones e 
impuestos del Estado 

Zona: León - Capital 
Don Luis Diezhandino Nieto, Agente 

Ejecutivo de Tributos del Estado en 
la Zona de León 1.a Capital. 
Hago saber: Que en los respectivos 

expedientes de apremio que sigue esta 
Recaudación Ejecutiva contra los deu
dores que a continuación se relacio
nan, por los conceptos, ejercicios e 
importes que se expresan, con fecha 
de hoy se ha dictado la siguiente: 

"Providencia. — No siendo posible 
notificar a los deudores a que este ex
pediente se refiere conforme determina 
el art. 102 del Reglamento General de 
Recaudación por desconocerse su pa
radero e ignorar quien le representa 
en esta ciudad, en cumplimiento de 
lo dispuesto en el apartado 7 del ar
tículo 99 del precitado Reglamento, 
acuerdo requerir por medio de edicto, 
que deberá ser publicado en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia y expuesto en 

el tablón de anuncios de este Ayunta
miento, a fin de que en término de 
ocho días, contados a partir del si
guiente al de la publicación de este 
edicto se personen en esta Oficina, sita 
en la c/ Ramiro Valbuena, 11, con 
el fin de satisfacer sus descubiertos 
más los recargos de apremio y cos
tas reglamentarias o nombre perso
na dentro de la capitalidad de esta 

Zona que les representen para hacerles 
las notificaciones que procedan; con 
la advertencia de que transcurrido 
dicho plazo se continuará el proce
dimiento de apremio en rebeldía hasta 
su ultimación y, por lo tanto, cuan
tas notificaciones deban de hacérseles, 
se efectuarán mediante lectura de las 
mismas en esta Oficina a presencia del 
público que se encuentre en ella>. 

Nombre del deudor Concepto Ejercicio Importe 

Eladio Manzano Ólano 
Alfredo García Martínez 
Lucio Carabias Torres 

Tráfico de Empresas 
Trabajo personal 
Lujo Convenios 

1971 

1970 

28.863 
1.155 

188 

Lo que se hace público para co
nocimiento de los interesados quie
nes podrán recurrir contra la provi
dencia de apremio, en los casos que 
señala el art. 137 de la Ley Gene
ral Tributaria, en reposición ante el 
Sr. Tesorero de Hacienda en el pla
zo de ocho días hábiles o en recla
mación Económico - Administrativa, 
en el de quince días, también hábi
les, ante el Tribunal de dicha juris
dicción en la Delegación de Hacien
da, estos casos contados a partir del 
siguiente al de esta publicación. 

También se les advierte de que el 
procedimiento de apremio/ aunque 
se interponga recurso, solamente se 
suspenderá en los términos y condi
ciones señalados en el art. 190 del 
repetido Reglamento General de Re
caudación. 

León, 23 de diciembre de 1971.— 
Luis Diezhandino Nieto.-.V.0 B.0: El 
Jefe del Servicio, A. Villán. 6759 

DELEGACION PROVINCIAL 
D E L MINISTERIO DE INDUSTRIA 

Sección de Industria de León 
Expte. 17.582. 
Resolución de la Delegación Pro

vincial del Ministerio de Industria 
de León por la que se autoriza a la 

Empresa León Industrial, S. A., la 
instalación de una línea eléctrica, a 
13,2 kV., y un centro de tranforma-
ción de 100 kVA., en Toral de los 
Guzmanes (León). 

Cumplidos los • trámites reglamen
tarios en el expediente incoado en 
esta Delegación Provincial, a instan
cia de León Industrial, S. A., con do
micilio en León, calle Legión VII , 
número 6, solicitando autorización 
para la instalación de una línea eléc
trica y un centro de transformación, 
cuyas características técnicas princi
pales son las siguientes: Una línea 
aérea, trifásica, a 13,2 kV., de 401 me
tros de longitud, derivada de la gene
ral entre Villamañán y Toral de los 
Guzmanes, y con término en uñ centro 
de transformación, de tipo intemperie, 
de 100 kVA., tensiones 13,2 kV./230-
133 V., que se instalará en Toral de 
los Guzmanes (León). 

Esta Delegación Provincial en cum
plimiento de lo dispuesto en el De
creto 2.617/1966, de 20 de octubre. 
Decreto 1.775/1967, de 22 de julio; 
Ley de 24 de noviembre de 1939 y 
Reglamento de L í n e a s Eléctricas 
Aéreas de Alta Tensión, de 28 de no
viembre de 1968, y en la Orden Mi
nisterial de 1 de febrero de 1968, ha 
r e s u e l t o : Autorizar la instalación 
eléctrica solicitada. 

Para el desarrollo y ejecución de 



la instalación el titular de la misma 
deberá seguir los trámites señalados 
en el capítulo I V del Decreto 2.617/ 
1966, de 20 de octubre de 1966. 

León, 11 de diciembre de 1971.—El 
Delegado Provincial, P. D. E l Ingeniero 
Jefe de la Sección de Industria, H. Man
rique. 
6533 Núm. 2751 —286,00 ptas. 

Expíe. T-351. 
Resolución de la Delegación Pro

vincial del Ministerio de Industria de 
León por la que se autoriza a la Em
presa Suministros Agrícolas y Materia
les de Construcción, S. A. (SAMCSA), 
la ampliación del centro de transfor
mación de la granja sita en Puente 
Villarente (León). 

Cumplidos los trámites reglamenta
rios en el expedi'ente incoado en esta 
Delegación Provincial, a instancia de 
Suministros Agrícolas y Materiales de 
Construcción, S. A. (SAMCSA), con 
domicilio Puente Villarente (León), so
licitando autorización para la instala
ción de un transformador de 200 kVA., 
cuyas características técnicas principa
les son las siguientes: 

Un transformador trifásico, de 200 
kVA., tensiones 13,2 kV/230-133 V. , 
en sustitución del autorizado de 160 
kVA. 

Esta Delegación Provincial, en cum
plimiento de lo dispuesto en el De
creto 2.617/1966, de 20 de octubre; 
Decreto 1.775/1967, de 22 de julio; 
Ley de 24 de noviembre de 1939 y 
Reglamento de L í n e a s Eléctricas 
Aéreas de Alta Tensión, de 28 de no
viembre de 1968, y en la Orden Mi
nisterial de 1 de febrero de 1968, ha 
resuelto: 

Autorizar la instalación eléctrica 
solicitada. 

Para el desarrollo y ejecución de 
la instalación el titular de la misma 
deberá seguir los trámites señalados 
en el capítülo I V del Decreto 2.617/ 
1966, de 20 de octubre de 1966. 

León, 14 de diciembre de 1971.—El 
Delegado Provincial, P. D., E l Inge
niero Jefe de la Sección de Industria, 
H. Manrique. 
6653 Núm. 2773—264,00 ptas. 

Expte. 17.583. 
Resolución de la Delegación Pro

vincial del Ministerio de Industria 
de León por lo que se autoriza a la 
Empresa León Industrial, S. A., la ins
talación de una linea eléctrica a 13,2 
kV., en Robledo de Torio (León). 

Cumplidos los trámites reglamen
tarios en el expediente incoado en 
esta Delegación Provincial, a instan
cia de León Industrial, S. A., con do
micilio en León, calle Legión VII, nú
mero 6, solicitando autorización para 
la instalación de una línea eléctrica, 
cuyas características técnicas principa
les son las siguientes: 

Una línea aérea, trifásica, a 13,2 kV., 
de 1.700 metros de longitud, derivada 
de otra de la misma Empresa denomi
nada «Circunvalación 3.a», y con tér
mino en el centro de transformación 
de la finca del Sr. Robles, sita en Ro
bledo de Torio (León), cruzándose el 
camino vecinal de Villarrodrigo. 

E s t a Delegación Provincial, en 
cumplimiento de lo dispuesto en el 
Decreto 2.617/1966, de 20 de octubre. 
Decreto 1.775/1967, de 22 de julio; 
Ley de 24 de noviembre de 1939 y Re
glamento de Líneas Eléctricas Aéreas 
de Alta Tensión, de 28 de noviembre 
de 1968, y en la Orden Ministerial de 
1 de febrero de 1968, ha resuelto: 

Autorizar la instalación eléctrica 
solicitada. 

Para el desarrollo y ejecución de 
la instalación el titular de la misma 
deberá seguir los trámites señalados 
en el capítulo I V del Decreto 2.617/ 
1966, de 20 de octubre de 1966. 

León, 15 de diciembre de 1971.-El De
legado Provincial, P. D., E l Ingenie
ro Jefe de la Sección de Industria, 
H. Manrique. 
6656 Núm. 2775.-264,00 ptas. 

INSTALACION ELECTRICA 
En cumplimiento de lo dispuesto 

en el Decreto 2617/1966, de 20 de 
octubre de 1966, se abre información 
pública sobre autorización adminis
trativa de la siguiente instalación 
eléctrica: 

Expediente núm. T-672. 
Peticionario: D. Isidro Alvarez Cres

po, con domicilio en León, calle Santa 
Clara, número 8. 

Finalidad: Suministrar energía eléc
trica a una nave para almacén, sita en 
el kilómetro 5 de la carretera 630 de 
Gijón a Sevilla, término municipal de 
León. 

Características: Una línea aérea, tri
fásica, a 13,2 kV., de 25 metros de lon
gitud, con entronque en la de León 
Industrial, S. A., finalizando en un 
centro de transformación de tipo in
temperie, de 15 kVA., tensiones 13,2 
kV/230-133 V., que se instalará junto 
a ia nave del peticionario, ubicada en 
el kilómetro 5 de la CN-630 Gijón-Se-
villa, en término de Trobajo del Cere-
cedo, de esta capital. 

Procedencia del material: Nacional. 
Presupuesto: 80.862 pesetas. 
Todas aquellas personas o entida

des que se consideren afectadas po
drán presentar sus escritos con las 
alegaciones que estimen oportunas 
en esta Sección de Industria, Plaza 
de la Catedral, número 4, dentro del 
plazo de treinta días hábiles a par
tir del siguiente al de la publicación 
del presente anuncio. 

León, 16 de diciembre de 1971.—El 
Delegado Provincial.—P. D.: E l In
geniero Jefe de la Sección de Indus
tria, H. Manrique. 
6654 Núm. 2774,-253,00 ptas. 

iotíal de M a j o 
Don Fernando López - Barranco Ro

dríguez, Delegado Provincial • de 
Trabajo de León. 
Hago saber: Que en el expediente 

de sanción, núm. 1983/71, incoado 
contra D. Luis Arias Martínez, vecino 
de Bembibre, por infracción del artícu
lo 54 de la Ley de Contrato de Trabajo 
de 26-1-44, existe una resolución dic
tada por esta Delegación con fecha 10 
de diciembre actual, por la que se le 
impone una sanción de cinco mil pe
setas. 

Para que sirva de notificación, en 
forma, a la empresa expedientada, 
D. Luis Arias Martínez, y para su pu
blicación en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, expido la presente en León, 
a veinticuatro de diciembre de mil no
vecientos setenta y uno.—Fernando 
López Barranco Rodríguez. 6714 

ins 
Don Alfredo Mateos Beato, Jefe de 

la Inspección Provincial de Traba
jo de León. 
Hace saber: Que agotado sin resul-

tado el trámite usual de notificación 
de los previstos en el art. 80 de la 
Ley de Procedimiento Administrati
vo de 17 de julio de 1958 y utilizan
do el procedimiento previsto en el 
número 3 del citado art. 80, se comu
nica que por esta Inspección Provin
cial de Trabajo se ha levantado Acta 
de Infracción núm. 2.279/71 de la Em
presa Antonia Diez García, con do
micilio en Llamas de la Ribera. 

Y para que sirva de notificación 
en forma a la empresa expedientada, 
Antonia Diez García, hoy en ig
norado paradero, y para su publica
ción en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia, expido el presente en León a 
nueve de diciembre de mil novecien
tos setenta y uno.—Alfredo Mateos. 

6697 

Administración Municipal 

Ayuntamiento de 
L e ó n 

En virtud del acuerdo adoptado por 
la Comisión Municipal Permanente en 
sesión de 16 del actual, la Base 15 de 
las que rigen la convocatoria de Opo
sición libre para la provisión en pro
piedad de cuatro plazas de Auxilia
res Administrativos Taquimecanógra-
fos vacantes en la Plantilla de este 
Excmo. Ayuntamiento, quedará redac
tada en los siguientes términos: 

«BASE 15.a—El Organo Calificador 
de la Oposición, con arreglo al artícu
lo 235 párrafo 1.° del repetido Regla
mento, estará constituido como sigue: 
Presidente, el de la Corporación o 
miembro de la misma en quien dele
gue; Vocales: Un representante del 
Profesorado Oficial, el Secretario de-



la Corporación que ejercerá las de Se
cretario del Tribunal, salvo que las 
delegue en un funcionario administra
tivo, y el representante que, en su caso, 
pueda designar la Dirección General 
de Administración Local y el Jefe del 
Negociado Central D. Julián Herreros 
Rueda.> 

Lo que se hace público a los efectos 
correspondientes. 

León, 24 de diciembre de 1971.—El 
Alcalde, Manuel Arroyo Quiñones. 
6774 Núra. 2795.-176,00 ptas. 

* 
• • . 

Efectuada la recepción definitiva 
dé las obras de construcción de un 
colector periférico desde la calle de 
Nazareth a la de San Pedro de Cas
tro, efectuadas por el contratista don 
José-Luis Hernández Suárez, y ha
biendo por ello de efectuarse la de
volución al expresado de la fianza 
que constituyó para garantizar el 
cumplimiento del contrato, se hace 
público que, durante el plazo de 15 
días, todos aquellos que creyeren te
ner algún derecho exigible al adju
dicatario, por razón de dicho con
trato, pueden presentar en este 
Ayuntamiento las reclamaciones que 
estimaren pertinentes. 

León, 23 de diciembre de 1971.— 
El Alcalde, Manuel Arroyo Quiño
nes. 
6738 Núm. 2782.-121,00 ptas. 

Ayuntamiento de 
Villablino 

Acordado por el Pleno de esta Cor
poración Municipal, en sesión cele
brada el día 25 de noviembre del 
presente año, la cesión gratuita al 
Estado —Ministerio de Educación y 
Ciencia—, y con destino a la cons
trucción de un edificio para Casa de 
la Cultura y Biblioteca Pública, la 
parcela urbana siguiente: solar, al 
sitio de La Vega, de Villablino, ' que 
linda: al Norte, más del Ayunta
miento ; Sur, calle de Leitariegos; 
Este, más del Ayuntamiento; y Oes
te, Instituto Técnico de Enseñanza 
Media; de una superficie de 762 me
tros cuadrados; se somete a infor
mación pública, por espacio de quin
ce días, en v i r tud de lo dispuesto en 
el artículo 96-g) del Reglamento de 
Bienes de las Corporaciones Locales. 

Villablino, 28 de diciembre de 1971. 
E l Alcalde (ilegible). 6737 

Ayuntamiento de 
Boñar 

Desconociéndose el actual parade
ro de los mozos pertenecientes» al 
Reemplazo de 1972, que se relacionan 
a continuación, alistados por este 
Ayuntamiento, se les cita por medio 
del presente para que comparezcan 
en esta Casa Consistorial a los ac
tos de alistamiento de mozos, Recti
ficación y Cierre del alistamiento y 

Clasificación y Declaración de Sol
dados, que tendrán lugar los días 19 
de enero, 10 y 29 de febrero y 12 
de marzo de 1972, respectivamente, 
con la advertencia de que, de no 
comparecer por sí o por persona que 
les represente, serán declarados pró
fugos, parándole l o s perjuicios a 
que hubiere lugar. 

Mozos que se citan 
Francisco Alvarez, Alegre, hijo de 

Carlos y Julia. 
José Corral Fernández, hijo de 

Wenceslao y de Maurilia. 
Avelino Diez Fernández, hijo de 

Justo y María. 
Felipe García del Blanco, hijo de 

Eusebio y María Purificación. 
Gregorio García Brunelli, hijo de 

Gregorio y Sara. 
Joaquín García Sampera, hijo de 

Laudelino y María. 
Benito Iglesias Babón, hijo de Be

nito y Juliana. . * 
José Martínez Rodríguez, hijo de 

Inocencio y Consuelo. 
Pedro Molina Cruz, hijo de Adol

fo y Dolores. 
Claudio Peláez Vega, hijo de Juan 

y Julia. 
Jesús Sánchez Bayón, hijo de 

Fructuoso y Julia. 
Gerardo Suárez Suárez, hijo de 

Diego, y María. 
Felicísimo Vicente Amaro, hijo de 

Andrés y Serafina. 
Jósé Villanueva Losa, hijo de Ma

nuel y Soledad. 
Boñar, 29 de diciembre de 1971.— 

E l Alcalde - Presidente. — P. D. : 
A. Soto Villapadierna. 6736 

Administración de Justicia 

Juzgado de Primera Instancia 
número Dos de León 

Don Gregorio Galindo Crespo, Ma
gistrado-Juez de Primera Instancia 
número dos de León y su partido. 
Hago saber: Que, en este Juzgado y 

con el núm. 239/70, se tramitan autos 
de juicio ejecutivo, promovidos a ins
tancia del Banco Asturiano de Indus
tria y Comercio, S. A., de Oviedo, en
tidad representada por el Procurador 
D. Santiago Berjón, contra D. Amador 
Eloy Quince Vigil, mayor de edad, ca
sado, industrial y hoy en ignorado pa
radero, sobre pago de 88.360,00 pesetas 
de principal y la de 35.000,00 pesetas 
para costas, en cuyo pracedimiento y 
por resolución de esta fecha he acorda
do sacar a pública subasta, por prime
ra vez, término de veinte días, sin su
plir previamente la falta de títulos y 
por el precio de su tasación, los bie
nes embargados a dicho demandado y 
que se relacionan así: 

Mitad indivisa de un solar en térmi
no de Tóldanos, Ayuntamiento de Vi-
llaturiel, al sitio de Rodales y las 
construcciones existentes en el mismo, 
cuyo solar tiene una extensión super

ficial de 9 áreas o 900 metros cuadra
dos, y linda: Norte, Lisando Aller Cres
po e Ismael Prieto; Sur, cañada de ga
nado; Este, Audelino González Villa y 
Oeste, Lisandro Aller Crespo. La cons
trucción es una nave industrial. Ins
crito en el Registro de la Propiedad de 
León. 

Valorado en doscientas noventa y 
dos mil quinientas pesetas. 

Para el remate se han señalado las 
doce horas del día 31 de enero próxi
mo, en la Sala Audiencia de este Juz
gado, y se previene a los licitadores 
que para poder tomar parte en el mis
mo, habrán de consignar previamente 
en la mesa destinada al efecto el diez 
por ciento efectivo de dicha tasación; 
que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del mis
mo; que las cargas anteriores y prefe
rentes al crédito del actor, si existieren, 
quedarán subsistentes, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate y que 
éste podrá hacerse a calidad de ceder 
a un tercero. 

Dado en León, a veintiocho de di
ciembre de mil novecientos setenta y 
uno. — Gregorio Galindo Crespo.—El 
Secretario, Juan Aladino Fernández. 
6757 Núm. 2789. - 330,00 ptas. 

Juzgado de Primera Instancia 
número uno de Ponferrada 

Don Luis Alfonso Pazos Calvo, Juez 
de Primera Instancia número uno 
de Ponferrada y su partido. 
Hago saber: Que en este Juzgado se 

tramitan, con el número 106 de 1971, 
autos de juicio ejecutivo a instancia 
de D. Antonio de Castro Huerta, ma
yor de edad, casado, industrial y veci
no de Ponferrada, representado por el 
Procurador D. Francisco González Mar
tínez, contra la Entidad «Tierras y Hor
migones, S. A.>, con domicilio Social 
en Madrid, en reclamación de quince 
mil seiscientas cuarenta y dos pesetas 
de principal, y diez mil pesetas más 
fijadas para intereses, gastos y costas, 
en cuyo precedimiento he acordado 
sacar a pública subasta por vez prime
ra, término de ocho días y precio de 
tasación, los siguientes bienes embar
gados a dicha demandada para res
ponder de las sumas reclamadas. 

Una máquina cargadora retroexca-
vadora Jhon Deere, motor núm. 369976, 
retro tipo 51, núm. 6143. Valorada en 
cuatrocientas mil pesetas. 

Una motoniveladora Cartepillar mo
delo F-12. Valorada en setecientas cin
cuenta mil pesetas. 

Una apisonadora Zeltermeyer de 10 
toneladas. Valorada en doscientas 
veinticinco mil pesetas. 

El acto del remate tendrá lugar en 
la Sala de Audiencia de este Juzgado 
el día 9 de febrero del próximo año, a 
las once horas, previniéndose a los li
citadores: Que para tomar parte en la 
misma deberán consignar previamente 
en la Mesa del Juzgado o estableci
miento destinado al efecto, una canti-



dad igual, por lo menos, al diez por 
ciento del avalúo, sin cuyo requisito 
no serán admitidos; que no se admiti
rán posturas que no cubran las dos 
terceras partes de dicho avalúo; que el 
remate podrá hacerse a calidad de ce
der a tercero; que las cargas y gravá
menes anteriores y preferentes al cré
dito del actor, si las hubiere, quedarán 
subsistentes, entendiéndose que el re
matante las acepta y queda subroga
do en la responsabilidad de las mis
mas, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. 

Dado en Ponferrada, a veintiocho de 
diciembre de mil novecientos setenta 
y uno.—Luis Alfonso Pazos Calvo.— 
E l Secretario, Carlos Pintos Castro. 
6755 Núm. 2787 - 330,00 ptas. 

Don Luis-Alfonso Pazos Calvo, Juez 
de Primera Instancia número Uno 
de Ponferrada y su Partido. 
Hago saber:. Que en este Juzgado 

de m i cargo se tramitan, con el nú
mero 90 de 1971, autos de juicio eje
cutivo a instancia de don José En-
riquez Ramón, mayor de edad, ca
sado y vecino de Ponferrada, repre
sentado por el Procurador don Ber
nardo Rodríguez González, contra la 
Entidad "Tierras y Hormigones, So
ciedad Anónima", con domcilio so
cial en Madrid, en reclamación de 
ciento ocho m i l cuatrocientas vein
ticuatro pesetas con cincuenta cénti
mos por principal y costas, en cuyo 
procedimiento he acordado por re
solución de esta fecha sacar a pú
blica subasta por vez primera, tér
mino de ocho días y precio de ta
sación, los siguientes bienes embar
gados como de la propiedad de di
cha Entidad demandada, para res
ponder de la suma indicada: 

Una grúa "Luis Grasset", flecha de 
30, 25, 20 m. Valorada en doscientas 
m i l pesetas. 

Una estación hormigonera auto
mát ica "Flyma". Valorada en seten
ta y cinco m i l pesetas. 

Una pala Super 1500, Calsa-Tipo 
Super 1500. Valorada en trescientas 
cincuenta m i l pesetas. 

Una apisonadora "Zettelmayer", 
número 270.309. Valorada en tres
cientas m i l pesetas. 

Una máquina cargadora retroexca-
vadora "John Deere", retro t ip 51-
6143. Valorada en cuatrocientas cin
cuenta m i l pesetas. 

Una moto niveladora Caterpillar. 
Valorada en ochocientas m i l pese
tas. 

Una apisonadora "Zettelmayer", de 
10 toneladas. Valorada en doscientas 
veinticinco m i l pesetas. 

E l acto del remate tendrá lugar en 
la Sala de Audiencia de este Juzga
do, el día veintisiete de enero del 
próximo año, a las once horas, pre
viniéndose a los Hcitadores,: Que 
para tomar parte en la misma de
berán consignar previamente en la 

mesa del Juzgado o en el estableci
miento destinado al efecto una can
tidad igual, por lo menos, al diez por 
ciento efectivo del valor de los bie
nes que sirve de tipo para la subasta, 
sin cuyo requisito no serán admiti
dos ; que no se admit i rán posturas 
que no cubran las dos terceras partes 
de dicho ava lúo ; que el remate po
drá hacerse a calidad de ceder a ter
cero ; que las cargas y gravámenes 
anteriores y preferentes al crédito del 
actor, si las hubiere, quedarán subsis
tentes, entendiéndose que el rema
tante las acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de las mismas, 
sin destinarse a su extinción el pre
cio del remate. 

Dado en Ponferrada, a nueve de 
diciembre de m i l novecientos seten
ta y uno.—El Juez, Luis-Alfonso Pa
zos Calvo.—El Secretario (ilegible). 
6728 Núm. 2769.—418,00 ptas. 

Juzgado Municipal número Uno 
de León 

Don Mariano Veiasco de la Fuente, 
Secretario del Juzgado Municipal 
número uno de los de esta ciudad 
de León. 
Doy fe: Que en el juicio de faltas 

seguido en este Juzgado bajo el nú
mero 458/71, recayó la resolución cuyo 
encabezamiento y parte dispositiva es 
como sigue: 

«En la ciudad de León, a diecisiete 
de diciembre de mil novecientos se
tenta y uno.—Visto por el Sr. D. Fer
nando Berrueta y Carraffa, Juez Muni-
nicipal número uno de esta ciudad, el 
presente juicio de faltas número 458/71, 
siendo partes el Sr. Fiscal Municipal, 
denunciante Pilar Prada Robles, cir
cunstanciada y Manuel Rodríguez 
Blanco, igualmente circunstanciado y 
sin domicilio conocido. 

Fallo: Que debo absolver y absuelvo 
a Manuel Rodríguez Blanco, de la 
falta que se le imputaba, por no apre
ciarse pruebas contra el mismo y de
clarando de oficio las costas.—Así por 
esta mi sentencia, lo pronuncio, mando 
y firmo.—Fernando Berrueta.—Rubri
cado. 

Y para su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia de León, para 
que sirva de notificación en legal for
ma al denunciado Manuel Rodríguez 
Blanco, hijo de Antonio y Hermitas, 
natural de Noicela (La Coruña), cuyo 
actual paradero se desconoce, expido 
firmo y sello el presente, visado por el 
señor Juez en la ciudad de León, a 
diecisiete de dicienbre de mil nove
cientos setenta y uno.—Mariano Ve-
lasco.—V.0 B.0: E l Juez Municipal nú
mero uno, Fernando Berrueta. 6699 

Juzgado Municipal número Dos 
de León 

Don Manuel Rando, López, Secreta
rio del Juzgado Municipal del nú
mero dos de León. 
Doy fe: Que en las diligencias del 

juicio de faltas número 613/71 segui
das en este Juzgado Municipal, por le
siones, entre partes que luego se dirán, 
recayó sentencia cuyo encabezamiento 
y parte dispositiva son del tenor literal 
siguiente: 

Sentencia.—En León, a veintitrés de 
diciembre de mil novecientos setenta 
y uno.—Vistos por D. Siró Fernánndez 
Robles, Juez Municipal del Juzgado 
número dos de esta ciudad, los prece
dentes autos de juicio de faltas núme
ro 613/71, seguidos por denuncia for
mulada por la Comisaría de Policía, 
en la que figuran como denunciante 
José Tomás Borregan y como denun
ciado Miguel Guzmán Abarca, sobre 
lesiones en agresión; en cuyos autos 
ha sido parte el Ministerio Fiscal; y . . . 
Fallo: Que debo condenar y condeno 
al denunciado Miguel Guzmán Abar
ca, como responsable criminalmente 
en concepto de autor y sin concurren
cia de circunstancias modificativas de 
una falta prevista en el artículo 582 del 
vigente Código Penal, a la pena de 
seis días de arresto menor, a que abo
ne al perjudicado por concepto de gas
tos de asistencia médica la suma de 
mil pesetas y al pago de las costas del 
juicio.—Así por esta mi sentencia, lo 
pronuncio, mando y firmo.—Siró Fer
nández Robles.—Rubricado. —Publica
da en el día de su fecha. 

Para que así conste y su publicación 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia 
y sirva de notificación al condenado 
Miguel Guzmán Abarca, en la actuali
dad en ignorado paradero, expido la 
presente en León, a veintitrés de di
ciembre de mil novecientos setenta y 
uno. — El Secretario, Manuel Rando 
López. 6721 

Anuncios particulares 
CAJA DE AHORROS Y MONTE DE PIEDA0 

DE LEON 
Habiéndose extraviado la libreta 

núm. 45.635 Inf. de la Caja de Ahorros 
y Monte de Piedad de León, sé hace 
público que si antes de quince días, 
a contar de la fecha de este anun
cio, no se presentara reclamación al
guna, se expedirá duplicado de la 
misma, quedando anulada la primera. 
6716 Núm. 2786.-55,00 pías. 

* 
• * 

Habiéndose extraviado la libreta 
número 45.634 Inf. de la Caja de Aho
rros y Monte de Piedad de León, se 
hace público que si antes de quince 
días, a contar de la fecha de esté 
anuncio, no se presentara reclama
ción alguna, se expedirá duplicado 
de la misma, quedando anulada la 
primera. 
6715 Núm. 2785.-55,00 ptas. 

IMPRENTA PROVINCIAL 


